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AUTORIZA OEVOLUCION DE FONDOS POR

COMPRA DE MATERIALES NO APROBADOS

EN PRoYEcro PMU DEL Año 2016.-

OECRETO

1.- Procédase a reintegrar fondos a la Tesoreria General de la República RUT

60.8O5.OOO-0, por la suma de $ 476.119.- correspondiente a materiales no contemplados en proyecto "lvlejoram¡ento Area
Verde Calle 1 , Sector Culcura" de cód¡go Subdere 1-8-2015-721 que ¡uetan observados en rendiciones de cuentas, por el
citado Órgano Público, según el s¡guiente detalle;

Factura Material Cant¡dad
Prec¡o

Un¡tar¡o
Monto
Total

480 Base estabilizada 5m3 9.500 $ 47.500

479 Portaelectrodo 4 unidades 3.400 $ 13.600

1039 Juego ¡nfantil Colump¡o '1 unidad 339.000 $ s39.000
Sub Total $ 400.100

$ 76.019

Total $ 476.119

2.- El Gasto que demanda el presente decreto será imputado a la cuenla 22-12-
999 Otros Gastos en Bienes y Servicio de Consumo, otros, del Presupuesto Año 2022 en Vigenc¡a.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

DEcREro N" 5 / E- '
LorA, 21 ABR 2022

VISTOS:

a) Resolución Exenta N" 181/2016 de fecha 14 01.2016, de

Subsecretaria de Desarrollo Reg¡onal y Adm¡nistración, que aprueba proyecto denominado "Meioramiento Area Verde Calle
'1, Sector Culcura".

b) Ord. N' 0047 de fecha 27.03.2019, de Encargado URS B¡o Bio de

SUBDERE,
c) Extracto de observación rendición de cuenta Plataforma ingreso y

segu¡miento proyectos PMU.
d) Resolución Exenta N' 639 de Íecha 19 01.2022 que aprueba guia

operat¡va del Programa Mejoramiento Urbano y Equipam¡ento Comunal
e) Resolución N'30 de fecha 1'1 0320'15 de Contraloria General de la

República, que flja Normas de proced¡miento sobre renciones de cuentas.
f)Decreto N' 854 de 2004 del Min¡sterio de Hacienda que determ¡na

clasiflcac¡ones presupuestarias.

S) D.L. N" 1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administrac¡ón Financiera

del Estado.
h) Ley N" 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Adm¡nistrativos que

rigen los actos de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado
i) D.F.L. N' 1/2016 de Min¡ster¡o lnterior publicado en D.O. el

26.07.2016, que flja telo refund¡do de la Ley N' 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.

63", ambos de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipalidades.
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Oirección Admiñislración y Finanzas.- (3)
Jele Secplan.-
Oirectora de Conlrol.-
Asesoría JurÍdica.-
Jefa oepto Estudios.-
Unrdad de Trañsparencta.-
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